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P A U T E OFICIAL 

GOBIERNO IOL1T1CÓ DE MA0RÍD. 

J 'j 

. . E l señor subsecretario del ministerio de lá 
'GobernacfOtt Aé la Península en^2í) de marzo úf-
timo me dice lo que sigue: 

«El señor ministro de la Guerra dijo al de 
la Gobernación de la Península con fecha 42 del 
actual lo siguiente: 

»He dado cuenta al Regente del reino del es
pediente instruido á consecuencia de la comuni
cación que en 47 de junio del año próximo pa
usado dirijió á este ministerio el capitán general 
del séptimo distrito, consultando acerca del me
jor medio que convendría adoptar para proveer 
-de municiones á la milicia nacional; S. A. se ha 
enterado, asi como también de los dictámenes 
que sobre este asunto han dado el director 
general de artillería y la junta general de 
inspectores , y considerando que habiendo ter
minado felizmente las circunstancias de la pa
sada guerra, es ya llegado el caso aplazado por 
la real orden de 40 de julio de 483¿r, para re
gularizar el suministro de municiones á la mili
cia nacional de una manera que proveyendo á 
sus atenciones se evite también todo consumo 
escesivo ó ageno del servicio, designándose ai 
propio tiempo los fondos con que deba sufragar*» 
se este gasto, ha tenido á bien determinar; que 
en vista de cuanto se previene en los artículos 
63, 5Jr, 453 y 458 de la ordenanza vigente de 
la espresada milicia nacional, y en las reales or
denes de 22 de agosto de 4824 , 4 0 de julio de 
i83*r, ya citada, y en la de 28 de igual mes de 
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48*H } asi corrió tanibien lo qué se halla estable
cido para surtir de municiones á los cuerpos del 
ejército én tiempo de pdz en el reglamento de 
27 de mayo de 4 767 y real orden de 4 3 de fe
brero de 4 806, espedida para su mas esaclo cum* 
plimiento se observen para municionaren lo su
cesivo á la milicia nacional las reglas siguientes: 
1.& Para la dotación anual de municiones á la 
milicia nacional de infantería en los tiempos de 
paz, se facilitará la mitad de las que señala pa
ra los cuerpos del ejército el reglamento de 27 
de mayo de 4 767; esto es> veinte onzas de pól
vora, cinco balas de fusil y dos piedras de chis
pa por cada plaza armada de las de tropa, para 
atender á su instrucción, y que se mantenga mu
nicionada al respecto de diez cartuchos con ba
la y dos piedras de chispa que debe llevar como 
todo soldado el miliciano nacional cuando tenga 
que entrar de servicio, según se previene en el 
articulo 55 de su particular ordenanza. 2 . a Ten
drá derecho también á que se la faciliten, si lo 
necesitase, el todo de las 240 balas de fusil, 
80 piedras y 30 libras de pólvora que se asig
nan por cada batallón en el art. k.° del mismo 
reglamento, con destino igualmenteá los que en
tran de nuevo en la milicia nacional. 3. a Para 
hacer los pedidos de estas municiones á los a l 
macenes de artillería, ajustar las que correspon
dan, su inversión y consumo, se observará esac-
tamente lo prevenido en los artículos 4.% 2 .% 
3.°, fr.° 5.° 6 . ° , 7.°, y 44 de la real orden de 
4 3 de febrero de 4 806, espedida para el cumplí* 
miento del citado reglamento, con solo la dife
rencia que dimana de la distinta institución, i 
saber; que donde en el artículo * . ° habla de 
revista de comisario se entienda respecto i los 
batallones, compañías ó secciones de U milicia 



nacional que se presenten estados de la fuerza 
armada que hayan tenido en los doce meses del 
año anterior, y la que tenga cada uno de aque- , 
líos para quienes se solicita en el mes en que se 
hiciera el primer pedido, escluyéndose de ellos 
laque no estuviese armada,, á cuyo fin deberán 
tener conocimiento de la mencionada real orden 
de 4 3 de febrero para la aplicación y observan
cia de dichos artículos, y aun del 8 ° , 9 . ü y JO. 0 

por si se ofreciere que en algún caso puedan te
ner lugar. Jk a A la milicia nacional de caballería 
se facilitarán las que prudentemente se conside
ren precisas para su instrucción y tenerla muni
cionada en proporción á la clase de servicio que 
haya de hacer con arreglo á lo determinado por 
punto general para la caballería del ejército en 
real orden de 46 de enero de 4 780, pero se fir
marán siempre los pedidos que se hagan, y se 
volverán á los almacenes de artillería las balas 
sueltas que se tuvieren, como lo ejecuta la insi
nuada caballería del ejército. 5. a A la milicia 
nacional de artillería, bien sea montada ó bien de 
á pie ó de plaza, se facilitarán también las mu
niciones que fuesen indispensables para su ins
trucción en los tiempos y épocas que se tuviere 
por conveniente hacer egercicios de fuego; igual
mente que para los fusiles, tercerolas y pistolas 
con que estuviesen armados sus individuos, co
mo se verifica en su caso para las secciones de 
artillería, del ejército. 6. a A los pedidos de mu
niciones que se hicieren por cuenta de las que 
correspondan ala milicia nacional,deberán acom
pañar las certificaciones ó estados referidos, y d i -
rijírse por el conducto del subinspector respec
tivo de la misma, quien después de examinar si 
están arregladas, las pasará al capitán ó coman
dante general de la provincia, gobernador ó co
mandante de armas, á quienes por ordenanza 
compete dar las órdenes correspondientes pa
ra que se entreguen de los almacenes de artille
ría con las formalidades debidas. 7. a No se man
dará entregar papel, ni hilo bramante para la cons
trucción de los cartuchos, con arreglo á lo que 
sobre este puntóse halla prevenido para los cuer
pos del ejército en real orden de \ 3 de octubre 
de 4777, pudiendo cubrirse este gasto, asi como 
las baque ti lias de madera y demás relativo á la 
construcción, con los fondos que la milicia tiene 
asignados con el título 9 . c de su especial orde
nanza para sus atenciones. 8.a En la liquidación 
de las municiones que hayan correspondido du
rante el año anterior, que debe hacerse por las 
oficinas de cuenta y razón de artillería, se tendrá 
cuidado de no considerar como sobrantes las em
pleadas en municionar las plazas armadas al res
pecto de los diez caí luchos con bala y dos pie
dras de chispa, sin embargo de que tengan estas 
también comprendidas en la certificación ó esta-

do de lo existente, conforme & lo dispuesto eh la 
real orden de 5 de agosto de \ 8H4. 9. a Para esta
blecer este plan deberán los subinspectores dé la 
%¡l¡c¡0 nacional en cada distrito militar, y bajo 
las instrucciones que les diere el inspector gene
rar de la mencionada institución, ponerse de 
acuerdo con el capitán general del mismo distri
to, para determinar en qué capitales ó pueblos de 
provincia hayan de entregarse y mantenerse eti 
poder de cada miliciano nacional, los diez cartu-

Suchos con bala y dos piedras de chispa, conque 
lebe estar municionado; y en cuales se crea mas 

preferible conservarlos en depósito para todo 
evento, y evitar estravíos y deterioros que los 
inutilicen tal vez irremediables^ procediendo en 
consecuencia á efectuar lo que conceptué mas acer
tado. 40. Para proveer ahora de lof->40 cartuchos 
con bala y dos piedras de chispa con que debe 
estar municionado siempre en tiempo de paz to
do miliciano nacional armado, se le irán propor
cionando de las existencias que tuvieren bs afec
ciones procedentes de las que se les han suminis
trado por efecto de Jas pasadas circunstancias. 
44. Para los casos de pérdida, estravio ó malver
sación de las municiones, deberá tener entendido 
que el coste que tiene para el correspondiente 
reintegro á los almacenes de artillería, según la 
tarifa aprobada por la junta superior económica 
de la misma arma en 2 de octubre de 4821, y 
8 de abril de-4.835, es el siguiente : cartucho efe 
fusil con bala, 4 7 mrs., sin bala 42; cartucho de 
tercerola con bala 4(5 mrs., sin bala 40 ¡.cartu
cho de pistola con bala, 4 3 mrs ,. sin bala 8, ba
la suelta de plomo 5 mrs. y piedra de chispa- 2 
mrs. 42. Cuando la milicia nacional tuviese que 
desempeñar algún servicio estraordinario para el 
cual no bastasen las municiones que tengan reser 
vadas ó en depósito, deberán sus gefes hacerlo 
presente á la autoridad superior del punto para 
que esta les facilite las que sean necesarias, con 
conocimiento del objeto y sin cargo á la dota-
cion anual ordinaria; pero concluido aquel ser
vicio cuidarán los gefes-y demás autoridades de 
que sean inmediatamente devueltos á los alma
cenes de artillería, conforme al final del art ícu-
culo 2.° tratado 6.° título 40 de las ordenanzas 
generales del ejército, y si se hubieren consumi
do algunas en aquella función del servicio sfe 
acreditará las que fuesen por medio de certifica
ción autorizada con el V.° B.° del gefe que la 
mandare ó del subinspector de la misma milicia. 
43 y Ultima* Respecto á los fondos con que ha
yan de costearse la municiones que se faciliten á 
la milicia nacional, deberá aumentarse con este 
objeto la asignación anual del material de arti
llería, facilitándosele esté aumento dé lo señalado 
para gastos imprevistos de guerra. 

De urden de S. A. el Regente del reino, co* 



mullicada pOf¡$l epprefaijo $r.> ministra (Je la G o -
b^r-nauipi^ I 9 ^ | I S I ¿ H | O ;a,V..$. : par:a su iuleligeu-
cía y{ electos"coijvcspoji^djeutes,)» , ;.¡ , , . 

L o q u e Mi^puJi^c^^ef^^l^^^^^tirijifO^fCii^l de 
ipsta pi'^yv^M.fW^V JMB cuiup.lii^ieutoippfv? parte 
de los ay untamientos ^oirsUlucioiiales ;de lps pue
blos de la misma j ;cuerpos, jjfl jmdieia nacional 
de ella. Madrtyjrí i j í q . a b i i i ; ^ . ^ ^ . 2 - ^ / / 

ü /¿óO 
p**n¡< '»í'jri i; H - M U Í & < í . ; 

T r t ; II ' , Í :• S v.' 
- • 1 . t < ) I i 

E l Sr. sulflfcrffewo del rjiiifisterjo d,e la,Go-
^rnaci^de ^ ^ « Ü ^ W ^ f f l w t l ^ * l ü* a c t u a l 

Inedíce lo^que sigu,?:, : . . ;\ 
1 flrExcntQ, S r ^ P f t t . el ministro^ de Hacienda 

I se ha" circulado, :lo ;qup, sigue,«*l£i Regente del 

nombre don BaldOjinqrp Espartero, duque de la 
Yjctojrja ty 4 de^Jor.plla,;Regente del reino; á.tpdos 
fftyhfA ^ Pífi?fift^*»J'8,l?l,>y .entendieren,. $abed: 
Que las Corte» hu^ d¡eprecado y ;nos sancionamos 
lo siguiepte: ¿^rl^uip .4.? Se autoriza, a l gpbrerno 
para que siga cobrando como hapla aquejas «ren

tas y contribuciones, í^scluye^doj^ssupriciwdas 
por las Cortes, é myirtieudo prQ)Visipnal|píínte 
sus productos en los gastos d.^lestado> cou s U j e -

% cion á la ley de 4 ,° ¡de setiembre de 4:8ki. Artí
culo 2.° La autoriz^pjoii^de/jne habla el artícu
lo anterior, se esbjfndeispl^mente Jiasta üude ju -

i nio del corriente año, cesando antes de este tér
mino si dentro de él estuvieren decretados los 

. presupuesto^ que hâ n de r?gir eu el mismo. Por 
tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores ^demas autoridades, asi c i 
viles conio militares y, eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y sjequtarJa presente ley en todas 
sus parles. íendréis lo entendido para su cumpli
miento^, y* dispondré^ imprima, publique y 
circuíé.=»El duque de la Victoria.=^De orden 
d^L Regente del reipq lo comunjcfj á V . E . para 
su, inteligencia y afectos correspondientes. Dios 

| guardé a V . E . puchos años. Madrid 30 de mar
zo de 4942.—.Pedrp Surrá y Rull ¿—Y de la pro
pia orden comunicada por el Sr. ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V . E . para los mis
mos (ines. )> 

L o que hago saber á los habitantes de esta 
provincia para su inteligencia y demás efectos. 
Madrid 9 deabrilde4 842.=^//b/wo Escalante. 

i 

1 :». i 
Circular. 

Cou objeto de que este gobierno político pue
da cumplir oportunamente con lp prevenido en 

1 
I 

.el artículo 4 .° de la circular de 8 de setiembre 
de 4 Ski , los a Loables constitucionales remitirán 
á la secretaria del mismo, en todo el presente 
mes, nota de los pases, pasaportes y licencias que 
necesiten para proveer de los correspondientes 
documentos de protección y seguridad pública 
en todo el año de 1845 á los ciudadanos que ha
yan de usarlos. A. dicho pedido acompañarán 
una razón numérica de los establecimientos que 
de cada clase hay en el pueblo > de los sujetos 
que usan armasv de los que se dedican á la caza 
y peaéa'i ora por au\>ion, ora de oficio; y de to
dos los demás objetos que comprende la clase 
cuarta de los pedidos, quo existo en sus respec
tivos precios en poder de los referidos alcaldes 
constitucionales. Madrid 40 de abril de 4842.=^* 
Alfonso Escalante. . 
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I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

L a dirección general de aduanas, aranceles 
y resguardos, con fecha 26 de marzo último me 
ha 'dirigido la circular siguiente: 

»Por el Excmo. Sr. ministro de Haciéndase 
ha comunicado á esta dirección con fecha de ayer 
la órüeri isi guien te : 

Excmo..Sr.: Enterado el Regente del reino 
de lo ¡espuesto por V . E . en 25 de febrero ú l t i 
mo, se ha servido resolver de conformidad con 
el parecer de esa dirección general que el pesca
do fresco cogido por españoles con artes españo
las en cualquiera parte d é los mares, y conduci
do también en naves españolas, debe considerar* 
se como español y admitirse en nuestros puertos 
sin sujeción al pago de derechos. De orden de 
S. A . lo comunico á V . E . para los efectos con
siguientes. 

Y la dirección lo traslada á V . S. para los 
mjsraos fines, dando aviso de su recibo. 

Lo que se pública en este periódico para co
nocimiento de todos los habitantes de esta pro
vincia. Madrid 5 de abril de \ 8^2.=José María 
Varona. 

Continúa la relación de las fincas rústicas perte
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian al público para inteli
gencia de los que deseen adquirirlas en venta. 

Fábrica de la iglesia de Pezuela de las Torres. 

Una tierra de una fanega6 celemines, en i J . , 
3 celemines. 

Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id. , 6 ce
lemines. 

U n hu reto, de 3 celemines, en Vil lar . 



Una tierra con la cabecera de alameda, de una 
fanega 6 celemines en id . , 55 rs. 

Beneficio curato de Pezuela de las Torres. 

Una tierra de 8 fanegas, en Pezuela. 
Otra id . , 9 fanegas, en id . 
Otra id . , 5 fanegas, en id . 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . 
Otra i d . , k fanegas, en id. 
Otra id . , 2 fanegas, en id . 
Otra id . , una fanega 6 celemines,en i d . 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id . 
Otra id . , 9 fanegas, en id . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . -
Otra i d . , 2 fanegas, en id . 
Otra [d. , 2 fanegas 6 celemines, en i d . , 42 

fanegas trigo. 
Otra id . , una fanega, en id . , id. 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , una fanega, en id . , id . 
Otra id. , una fanega 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 4 2 fanegas, en i d . , id. 
Otra id . , 2 fanegas, en i d . , id . 
Otra id. , una fauega 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , una fanega, en i d . , i d . 
Otra id . , 2 fanegas, en i d . , i d . 
Otra i d . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , i d . 
Otra i d . , 9 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra i d . , 5 celemines, en id . , i d . 
Una viña de 200 cepas, en id . , id . 

Capellanía de ánimas de Pezuela. 

Una tierra de 2 fanegas, en id . , 80 rs. y 42 
fanegas trigo. 

Otra id . , 2 fanegas, en i d . , i d . 
Otra id . , una fanega , en id. , i d . 
Otra id . , 2 fanegas, 6 celemines, en id . , id . 
Otra i d . , 2 fanegas 6 celemines, en id. > i d . 
Otra id . , 5 fanegas, en i d . , i d . 
Otra id . , 5 fanegas, en id . , id. 
Otra i d . , 2 fanegas, en id . , i d . 
Otra id . , k fanegas, en i d . , i d . 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en id. , id. 
Otra id . , 2 fanegas, en i d . , i d . 
Otra id . , 3 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , una fanega 6 celemines,en id . , id . 
Otra id. , 2 fanegas, eu id . , id . 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en id . , id . 

| t fitra ¡4.* 2 fauegas, en id . , i d . 
Otra id- , 6 fanegas, en id . , id. 
Otra i d v 2 fanegas, en id., id . 
Otra i d . , una fanega, en id. , id. 

_ Otra i d . , 3.fanegas, en i d . , id. 

Otra ¡d., una fanega, en i d . , id . 
Otra id . , nna fanega 6 celemines, en i d . , \d . 
Otra i d , 2 faoegas, en i d , id . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , i d . . 
Otra i d . , una fanega 6 celemines., en i d . , i d j 
Otra id . , 2 fanegas, en i d . , i d . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , i d . 
Otra i d . , 2 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , una fanega, en i d . , id . 
Otra i d . , 3 fanegas, en id . , id. 
Otra i d . , 2 fanegas, en id . , i d . 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en*id., id. 
Otra id . , 3 fanegas, en i d . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en i d . id . 
Otra id . , 3 fanegas, en id . , i d . 
Otra id . , 2 fanegas, en i d . , i d . 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . i d . 
Otra id . , una fanega 6 celemines., en id . , id 
Otra i d , 3 faneges, en id . , id . 
Otra id . , 3 fanegas, en i d . , id . 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en i d . , i d . 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , una fanega, en i d . , i d . 
Una viña con 250 vides, en id . , i d . 
Otra id . , k00, en id. , id . 
Otra id.,400,en id . , i d . 
Otra id . , 600, en id . , id . 1 

Otra id . , 4 50, en id . , i d . 
Otra id , 100 , en id. , id. 
Otra id. , 300, en id. , id . 
Otra i d . , 4,200, en id . , id . 
Otra i d . , JfOO, en id . , i d . 
Otra i d , 300, en id . , id . 
Otra id . , 200 , en id . , i d . 
Otra id . , 500, en id . , id . 
U n olivar con 42 olivas, en id , id . 
Otro id. , con 36 id . , en id . , id . 

Capellanías de coronados. 

Una tierra de 44 fanegas, en id . , 50 rs. y 8 
fanegas de trigo. 

Otra id . , una fanega 6 (Celemines, en id . , i d . 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en id . , i d . 
Otra id . , 6 celemines, en id. , id . 
Otra id . , ¿r fanegas y 2k olivos, en id . , i d . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , id. 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra i d , k fanegas, en Corpa., id . 
Otra id., una fanega 6 celemines, en id., ¡d. 
Otra id . , 2 fanegas, en Pezuela , id . 

( Si continuará.) 
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